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100 

10 20 

Parte Oficial 

Presidencia Consejo Je Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D . G\) y A u g u s t a 
Real Fami l ia , c o n t i n ú a n en es ta 
Corte sin novedad en su impor
tante s;i Ind. 

Sascripción nacional voluntaria 
para atender al Fomento de la 
Harina y casto» de la guerra. 

Pesetas . Cents. 

Recaudación anterior. 
ü. Ernesto de La Guardia . 
D. Prudencio Malgrana y 

señora 
D. Guillermo Sicilia 6 Ibá

fiez 
D. Indalecio Gabaldón 

Hurtado, Comandante 
retirado, por un día de 
su sueldo liquido 

8res Profesores, emplea
dos y dependientes dé la 
Escuela especial de Pin
tura," Escultura y Gra
bado, por un dia de ha
ber, según relación ad
junta 

Sres. Jefes y Oficiales del 
regimiento de Infantería 
Zaragoza uúui. l'J, por 
un día de haber del mes 
corriente 

V. Martin Garmendia, re
sidente en Koma 

Sres. Jefes, Oficiales y asi
milados del Escuadrón 
de Escolta Real, por un 
día de haber en el mes 
de Mayo 

Junta Central, según 
relación nominal a d 
junta 

Sfes Jefes y Oficiales del 
p i m i e n t o ligero de 
Artillería, 4 ° de c a m 
pana, por un dia de 
haber 

P' Emilio Meneses 
u d e p e n d e n c i a d e Madrid 

y sucursales de D. Eini
jj*o Meneses 

Sociedad de Socorros 
mutuos de operarios y 
¿«Pendientes de Don 
id i l io Meneses, Madrid. 

*** recolectado entre los 
°Perarios de D. Emilio 

D * e n e s e s 
O' í ° * é González Suárez . 

• * ebpe Esteban Simón, 
* e Versailles 

170 05 

213 40 

1.000 

185 45 

2.167 УО 

278 70 
4.им* 

353 55 

500 

83 45 
500 

10 

Pesetas Cents 

Personal de la Ordenación 
de pagos de Goberna
ción, por un día de 
haber 232 

El Barón del Castillo de 
Chirel 2.500 

D. Sarturnino Calderón y 
Ceruelo 3.000 

Sres. Jefes y Oficiales del 
Regimiento Caballería 
reserva de Madrid, n ú 
mero 39. por un día 
haber 848 64 

Empleados de la Direc
ción general de Contr i 
buciones directas 5в7 15 

Sres. Ilijos de C. Manon.. 1.000 
lia Comunidad de Teresia

ñas que dirige el Cole
gio de Niños Huérfanos 
de la Purís ima Concep
ción, por un dia de 
haber 15 

D. J u a n González Ruda. . 15 
D. Eduardo Dato 1.000 
Señorita Doña v a r í a Ló

pez 1.000 
Sres. Jefes y Oficiales del 

1 4 ° tercio de la Guar 
día civil, importe de un 
día de haber del presen
te mes 544 98 

Exorno Sr. Marqués de 
Valinediano, Duque del 
Infantudo (Para gastos 
de las guer ras . ) . 25 000 

Sociedad de Socorros del 
oficio de s o m b r e r e r o . . . 308 50 

Recaudado en el Salón del 
Heraldo, cuarta lista, 
según relación adjunta. 12.949 80 

D. Castor Ibáfiez de Alde
coa, Greda, 20 50 

Sres. Deutesch y Compa
ñía. (Para los heridos 
de la guerra . ) 20.000 

P e r s o n a l d e l a c a s a 
Deutsch y Compañía 
Oficina central de Ma 
drid 533 

Los empleados de la Bi
blioteca Nacional, un 
dia de haber 300 40 

Sra. Superiora del Colegio 
del Sagrado Corazón. . 50 

Lusniflas de las ciases ex
ternas de pago del Cole
gio del Sagrado Corazón 
dirigido por las Hijas 
de la Caridad (france
sas) 62 50 

Sres. Jefes, Oficiales de la 
Ordenación de pagos 
del Ministerio de Ha
cienda, importe de un 
día de haber, corres
pondiente al mes de 
Abril 312 65 

Mr. J . Marx, subdito fran
cés, amigo de España, 

Pesetas. Cents . 

100 francos. (Al cambio 
de 105 por 100.) 205 

El Centro del Ejército y 
de la Armada 25.000 

Excma. Sra. Viuda de 
Zabalburu 25.000 

Personal de la Tesorería 
de Hacienda de la p r o 
vincia de Madrid, se
gún relación adjunta, 
por un dia de haber , 
correspondiente al mes 
de Abril 101 33 

Varios empleados del 
Banco Hipotecario de 
España, por un dia de 
haber 391 15 

El personal de la Direo
ción general del Te
soro 522 10 

Suma 4.527.606 04 

Se continuará.) 

Relación de loa señorea empleados y 
dependientes de la Jáacuela especial 
de Pintura, Escultura y Grabado que 
contribuye» con un dia de haber para 
la suscripción nacional para gastos 
do Guerra y Marina 

Pesetas 
Director y Profesor. D. Diósco

ro T. Puebla 20 
Profesor, D. J u a n S a n s ó . . . . . ¡4 47 
í dem,D . José Esteban Lozano. 13 25 
ídem, D. José Parada y Santín. 13 25 
ídem, D. Antonio Muñoz De

tfrain 13 25 
ídem, D Elias Martin 13 25 
Secretario Profesor, D. Manuel 

Arroyo I 4 4 7 

Profesor, D José Moreno Car
bonero j2 3 3 

Profesor, D. Luis Menéndez 
Pidal tí 5 3 

ídem, D. Manuel Domínguez. 4 94 
í dem, D. Miguel J a d r a q u e . . . 4 94 
í dem, D. Jerónimo Suf lo l . . . 4 94 
ídem, D. Luis Alvares 4 82 
Escribiente, D. Luis de Diego. 3 70 
Conserje, D. Miguel Gasoón. . 4 94 
Bedel, D. Jesús Gil y S á e z . . . 3 70 
ídem, D. Hipólito G a r o í a . . . . 3 08 
í dem, D. Manuel Pellón 3 08 
ídem, D. Mariano Pazo 2 46 
Ídem, D. Pascual Gouzález . . ¿ i6 
Portero , D. José Cosmea o 4« 
Modelo, D. Bartolomé Casa

nova 0 y 2 

ídem, D. Ricardo Gut ié r rez . . 0 92 
ídem, D. Fernando Cansino. . . 0 92 
ídem, D Andrés Arribas 0 92 

T o t a l 170 05 

500 

305 95 
17 
60 

Relación nominal de lo recaudado en la 
JuntaCentral e l d i a 4 d e Mayode 1808 

PTAS Cents. 
El Subsecretario de Hacienda, 

en nombre del Delegado de 
España en Londres y de to
dos los empleados de aque
lla dependencia 108 

D. Salvador García Mediavi 
Ha 

Personal de la Ordenación ó 
Intervención de pagos del 
Ministerio de Gracia y J u s 
ticia, un dia de haber líqui
do correspondiente al mes 
de Abril 237 85 

D. Manuel Garr ido , de Se
villa 10 

Personal de la Subsecretaría 
de Hacienda, un día de ha 
ber líquido correspondiente 
al mes de Abril 862 10 

Personal de Jefes y Oficiales 
de la Intervención del Esta
do en la Compañía Arrenda
tar ia de Tabacos: un dia de 
haber líquido correspondien
te al mes de Abril 

D. Augusto Atienza 
Unos empleados de Hacienda . 
Colegio del Buen Suceso de 

primera y segunda ense
ñanza: 

Director, D, Eucardo Nolina. 
Alumno* 

D. Miguel González 
Francisco González 
Rafael García del Real . . . 
Arturo Gutiérrez 
Ángel Gutiérrez 
Alfredo Gutiérrez y Goros 

tiza 
Manuel Expósito 
Rafael Expósito 
José Martínez López . . 
José Romero 
Fernando Mayorga 
Carlos Blanco 
Félix Gómez 
JosA Martínez Vanees. . 
Ricardo García 
Feruaudo Villarrubia. . 
Cayetano Acero 
Eduardo Acero 
Alfredo Acero 
Nicolás Pérez 
Enrique Bravo 
Alonso Pérez 
Abelardo Salaya 
Alfonso Rodríguez 
J u a n Calderón 
Ángel Díaz 
Francisco de Miguel . . . 
Antonio Pérez 
Jus to García 
Carlos García Aranda . 
Alfredo García Aranda 
Francisco Ardura 

67 

Т о Ш 2.167 90 
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90 
100 
260 

164 10 

180 

313 

Relación detallada de lo recaudado 
en el Sslón del Heraldo el día 4 de 

Mayo de 1898 (cuarta lista). 
Pesetas 

D. G. Pagés 100 
Dolía Ángelita de la Vega, 

huérfana de militar muerto 
en campaña 10 

Mr. J e a n Brunhes, Profesor de 
la Universidad de F r i b u r 
go, 50 francos al cambio de 
80 por TOO J^ff 

D. Manuel García G a r r i d o . . . 
D. Carlos Galindo y Alcedo . . 
El cepillo del Ateneo (pr ime

ra remesa) 
Mr. PierreRenaudet , 100 fran

cos, al 80 por 100 
Los empleados y operarios de 

la Compañía de Maderas, 
Argumosa, 14 

Los siguientes Médicos de lal 
Casa de Socorro del distrito] 
de la Inclusa. 

B. Federico González Benítez. 
Luis Patas 
Franoisco Ledesma 
Emilio Gascuftana 
Santiago Ocafla 
Policarpo Lizoano 
Ramón LuisYagüe 
Cristóbal Lozano 100 
Ángel Pardo 
José Gallad 
Arturo Moreno Huit . 
Alfredo Blanco 
Hipólito Guin 
Benito Achitegui 
José García Campo 
Vicente Gómez 
Antonio Rodríguez Vindar. 
Saturnino Cifuentes 

La mesa patriótica del Suizo, 
en diez y seis días 160 75 

Entrega mensual que hacen 
varios empleados de la casa 
de Banca de los Sres. E. 
Sáinz é Hijos 116 

La papeleta donada por el se
ñor Baró ha sido adjudica
da á J . V. A., en 

D. R. G. M 
D. Sebastián Lazareno, un dia 

oada mes 
Teófilo Velasco, de minas 

del Horcajo 
Francisco López 

Dn camarero asturiano 
D. Isidro Fernández 

Luis Sánchez 
Francisco León 
D. M 
J . I M. (para barcos) 
Leopoldo Zurita, su madre 

y hermano (segundo do
nativo; ei primero lo hizo 
en el Real), para la gue
rra con uñas y dientes, 
y malditos sean los que 
han desperdiciado los 
años de paz 1.000 

Personal de la fábrica 
de la Princesa, de los 
Sres . Hijos de P a s 
oual: 

D. José Faster de Aus
tria i bohemia) 

Pesetas í Pesetas 

Siee operarios más 6 
Un operario 10 

D. Cristóbal Costa G r a n d e . . . 
D. Primo Lotero (primera 

entrega) 
Los siguientes emplea 

dos del Depósito de 
planos del Ministerio 
de Fomento: 

D. Rafael Cabani l l as . . 7 60 
Tomás Poggio 4 
Federico Fernández. 4 

68 
б 

50 

Oficial quinto, D. Nicolás Fer
nández 

ídem quinto, D. Agustín Ruiz. 
ídem quinto, D. Miguel Nota

rio , 
Aspirante primero, D. Vioente 
»~Ubeda 
Ídem primero, D. Mariano Se

rrano 
í dem primero,D. Salvador Re

queni 
Tdem primero D. Alfonso Es

teban 

70 
70 

3 70 

3 08 

3 08 

3 08 

3 08 

Oficial segundo, D.Euardo R e . 
bollo 

ídem segundo, D. José Martí Щ 
nez 9 

ídem segundo, D Manuel de Ц 
Castro 

Subalterno de Caja, D. Pedro 
Gómez „ 

S u n a 

; :* ' «Je lyer) . 

15 50 
D. Lisardo Castro, de Orense, 

producto de un día de venta 
de la Revista Moderna .... 

Dependencia del Nuevo Hotel 
de Embajadores: 

Doña Adela C e r n u d a . . 25 
Lola Cernuda 5 
Manuela Fructuo 

40 6 
Teresa Vidal 3 
Gregoria Fernán

dez 1 
Sil vería Alvarcz . 2 

D. Bernado Bernardo . 25 
Diego CAceres 6 
Manuel Suárez 5 
José López y Gon

zález 6 
Un francés 6 
D. Antonio Mcnéndez. . 2 50 

JoséGaroíaAlvarez . 3 
José Suárez 6 
Víctor Tejerina 5 
José R i b a l a y g u a . . . 5 
Antonio Romero . . . 2 50 
José Rodríguez Mi

randa 2 
José Fernández 2 
Francisco G a r c í a . . . 1 
Nicasio M i r a n d a . . . 1 

D. Antonio M a r r ó n . . . . 2 
D. Joaquín C a r a j u s . . . . 2 
D. Scrapio Marín 2 

17 
6 

1 
10 
20 

6 
2 
5 
5 

10 

50 

15 
Dionisio Calvo 3 
Claudio Pérez 3 
Mariano Sunz 2 
Vicento Maroto 2 
Valentín Sáenz 1 
Rafael Zar abozo . . . 1 
J u a n F e r n á n d e z . . . 1 
José Dochao 1 
Enri jue Pérez 1 

Doña Úrsula Alonso . . . 1 
Encarnación Mos
tajo 1 

D. Ceferino de la Vega 1 
Santos de Blas 1 
Florentino G a r c í a . . 1 
Bernardo M a r t i n . . . 1 
Luis Andrés 1 
F r a n c i s c Méndez . . 1 

D. Robustiano R o d r í 
guez) 1 

Una aragonesa que es 
tá dispuesta á morir 
por la Patr ia 1 

La niña Ascensión Al

varcz 
D. Manuel Garrández 

1 
1 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
c o n t a d u r í a 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desdé i.° de Julio d« í f m 

hasta el dia de la fecha. 

50 
60 

Varias costureras 
D. Eugenio Zaldo 5 
D. Clemente Zaldo 5 
D. A. J . Ll 
D. Manuel y D. José de la 
Garma 
Dependientes del Sr. Matesán: 
D. Jesús Rodríguez, un 

un día de sueldo 8 25 
D. Enrique G a r c í a , 

ídem <; 70 

122 
8 50 

.000 
(KXI 

10 

15 

Unas modistas. 
14 95 
34 

Total 12.949 80 

Resumen üe lo entregado hasta hoy 
Pesetas 

— — — — 
Pr imera lista 1.626 66 
Segunda lista 1.305 90 
Tercera lista 5.465 
Cuarta lista 12.949 80 

Total.... 21.347 35 

Relación del personal de la Tesorería 
de Hacienda de la provincia de Ma
drid—Importe de un día de haber, 
correspondiente al mes de Abril de 
que cede para la suscripción nacional 

Peietas 

Tesorero, D. Antonio de Lla
guno 

Depositario, D. Darío Villalo
bos 

Oficial primero, D. Ulpiano 
Romana 

ídem segundo, D. Rafael Gas
t ó n 

ídem tercero, D. Manuel Mar
tínez 

ídem tercero, D. Miguel Mo
ray ta 

ídem cuarto, D. Salvador Al
fin : 

ídem cuar to , D. Francisco 
J . Aparici 

Ídem cuarto , D. Carlos Rodrí
guez 

15 66 

8 63 

8 63 

7 39 

6 16 

6 16 

4 94 

4 94 

4 94 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
У 

10 
11 

12 

13 

Л О М 

PresupuMl« 

RentRA y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y man Jas 
Repartimiento provincial — 
[nstracoión pública 
Beneficencia * • 
Ingresos extraordinarios... . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple| 

mentos 
Reintegros 
Valoros á pagar 
Ampliación 

Т о т Al. 

+.078 92<5 73 

1.478.7У4 73 
> 
i 

4íW fi04 55 
» 

.719.WW KH 

! 
I 
a 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

P A G O S 

Administración provincial... 
Servicios genérale» 
Obras obligatorias i 
Cargas . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros ga>toa 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple 

mentos 
Valores á cobrar 
Ampliación 

tixittciioia en Oo/'a. 

Готаь. 

.825.990 29 

Op*r»clon»>» 

86.196 45 

2.888.204 »>9 

fi№.fl98 42 
H19 70 

Ó3.fi7f. 99 

9.683 7fi 

l 848 71 

№•680 97 

4.628.458 «9 

379 375 
157 603 
216.281 84 
753 152 04 

42 799 
6 476.749 58 

70.946 94 
26.000 

426.601 65 
489.633 

12.000 
62 H26 

1.710.286 66 

Diferencias 

319 70 

841 .8 71 

Re 

8 8 4 * 

190.728 0* 
» 

875.096 ai 

439.927 Ьв 
» 

3.709 906 87 

Ш 830 97 

936.999 38 6.234.58a 98 

б 297.686 60 

9.«24.056 fil 

311.383 <>4 
LOB.866 69 
109.212 96 
608 716 f 

24 090 20 
.'.'Il 384 89 

50 260 
19 014 89 

I Iii 979 16 
834.296 62 

2.000 
42 350 68 

2.500 

934.830 97 934.830 97 

934 MO 97 

67 991 í* 
49 147 41 

t07 m» 
149 435 37 
18 708» 

3.565 364 69 
20 686 94 
6.985 И 

264 626 40 
256 233 

10.000 
20.476 а 

1.707.785 « 

4 615 379 56 
13 079 13 

4.528.458 69 

6.308.677 05 

Madrid 30 de Abril de 1898. = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
246 —n. 

Sesión de 12 Marzo de 1898 

P R E S I D E N C I A D E L S R D. E U G E N I O 
C E M B O R A Í N E S P A Ñ A 

Señores que asistieron: 
Agustín.Beltrán.Borrallo.Oam

po.— Cobo — Gorcuera — De Blas.— 
Diez.— D u c 3 z c a l . — Gómez Vallejo.— 
Mata.— Mateo — Mejía.—Navarro «le 
la Liude.— Noreña.— Pane.— Pérez 
Negro.—Romero.—Salcedo.—Villano

va.—Marqués de la Cimada (Secreta

rio).—Pérez Magnía (Secretario). 
Abierta la sesión á las tres y me 

día de la tarde, fué leída y aproba la el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta «leí despacho ordinario 
la Diputación acordó: 

Autorizar al Sr . Director de la In 

clusa para que de acuerdo con los se

6.243.508« 

iiures Visilailoros, dé el extraor<liuari° 
•le costumbre á las acogidas el " l* 
de Sun José y en la Semaua Sautai 3 > l 

como para la celebración de las fauci*»" 
nes «le Illesi 

Cousignar el acuerdo integro a*'P* 
tado por la Corporación eu 31 a> № ' 
ro de último, eu la forma siguiente. 

«Que corresponde al Gobiern^r 
vil determinar y exigir las resp" 
lidades cu que hayan incurrido 
cuenta «lau tos de Navarredonna 

1885 á 86; que los cuentadante»* 
unión de los do 188G 87 á 94 9o> * 
responsables del pago «le diotas de*» 
gadas por el Delegado nombra"0

Д 
el Sr . Gobernador en 2 de J«!¡r\j 
1897, para oxaraiuar la contabili* 
municipal, y normalizar ésta, la* 4 

rante bis ejercicios de 1877  ^ 
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4 a satisfacerse á dicho señor por 
d e v« ióu d©1 Alcalde, procediendo 
L U EO caso necesario, á iustruír e x -
W ® ejecutivo para hacerlas efec
t o . n«e se conceda á los cueuladan. 
t i V a i é los ejercicios do 1897 á 94 á 95 , 
tes u e v u plazo para la devolución de 
un c a e a t a s que bajo rocibo le f u e r o n 

eradas al Alcalde, para que é s t e i 0 
e ° l . r ra áaquéllos, y si transcurrido n 0 
h ' c 'httbieren devuelto, se proceda t a m . 
I» s n e j r ü fer ido Alcalde á hacer 
b i é t t

f v a s las cantidades que a p a r e c e o 
e f • nadas en los presupuesto 3 i i n _ 
^ X a o l a s en las Arcas i n u u i c i p a i e s . 
? S ú l t i : U o ' q u e s e r e c l a m e d e la Se-

'¡arfa de la Junta do Instrucción pú
nica uua certificación quo acredite las 
ani l lad 0 3 p e r c , b ^ a s de I a Caja co-

írespoudiente por el Secretario que 
fué de Navarredonda D. Eustaquio Mi-

EI por cuenta «le aquél municipio en 
los ejercicios de 1887 á 89, á fin de 
poder exigir á dicho señor la respon-
¡auilida'i en que haya incurrido por uo 
c r e c e r datadas las cantidades que 
cobró por tal concepto en ninguno do 
atjuellos ejercicios; y que si el referi
do D. Eustaquio Miguel se negara á 
á entregar en la Caía municipal la 
suma por quo resulte alcanzado ó pre
sentara alguna evasiva para no hacer
lo se remita dicha certificación al Juz
gado de primera instancia de Torrela-
guna para exigirlo la responsabilidad 
que la Ley determine por malversa
ción de fondos á la Caja municipal de 
aquél pueblo.» 

Acto seguido se dio cuenta del s i 
guiente oficio del Sr. Contador de fon
dos provinciales, y del informe del Jefe 
de la Sección de Beneficencia. 

«Excmo Sr.: Tengo el honor de po
ner en su conocimiento que el a r r en 
datario del Diario oficial de Avisos 
D. Emilio Fissá adeuda á la Corpora
ción en concepto de arrendamiento por 
las mensualidades de Enero, Febrero y 
Marzo, la cantidad do 3.126 pesetas 16 
céntimos, y por la impresión de dicho 
periódico hecha en la Imprenta del 
Hospicio durante los meses de Octubre 
del 97 á Enero del 98, 6.710 pesetas, 
más la cuenta de Febrero y lo que va 
«le Marzo, que aun no se han recibido 
en esta Coutaduría, de dicho Estable
cimiento. 

Como apesar de las gesliones ex
traoficiales practicadas para conseguir 
el cobro de antedichas cautidades, és
tas no hau dado resultado alguno, so 
lo corauuico á V. R. proponiéndole so 
haga cobro de las mismas con el impor-
¡j de la fianza que dicho Sr. Arrenda-
gfió tiene constituida en la Deposita
ba de esta Diputación. Marzo 9 = A la 
^misión de Beneficencia recomeudau-
jtole la urgencia. = c . España. = Exce
pt í s imo Sr:. Por circunstancias cono
cías de V. E. la Comisión de Benefi
cencia uo ha de reuuirse tan pronto 
jomo exige la urgencia y gravedad 
J®l asunto á que se refiere la prosea-

comunioación. Los descubiertos en 
aparece el contratista del Diario 

fcial de Avisos de Madrid, son de ua-
raleza tal que en bien de los intereses 
'a provincia, y prescindiendo como 

"siblemento hay que prescindir de 
T¿* ̂ s ide rac ionesque at< nuau la gra-
. ad dei c a s 0 j U I , g 6 f j U f t s - u perdió^ 

p t l e

, n o m e u t o y á reserva de seguir des
para • • P r o c e d i m i e n t o s necesarios 
dea e x ' S ' r * a s debidas responsabilida-
riói i S e p r o c e d a á l a iucautación del pe-
dad C 0 > ^ w e s m s ° l u c ^ u u e continui-
c ü Q f p ^ a s t a uuova subasta, deberá 
K X C R I C c , 0 ? a r s e y administrarse por la 
fo P ü l

 a # PUmtación provincial, en igual 
vQ t li ' 8 1 a s í lo considera V. E. conve
to dpi °> íu© a i terminarse el contra-

a n t e r i o r a r r e n d a t a r i o s V. E. no 

obstante resolverá .= Madrid 12 de 
Marzo de 189S. = M. Barrio » 

El Sr. Presidente manifestó que se
gún se desprende del oficio anterior
mente leído el Arrendatario del Diario 
oficial, adeuda á la Corporación una 
importante suma, y llamada la aten
ción do los Sres. Diputados sobre la 
conveniencia de que antes que sea 
mayor el gasto qno la garantía que 
constituya, se incaute dt* dicho perió
dico, continuando su Administración 
en la misma forma que al terminar el 
contrato anterior. 

El Sr. Salcedo preguntó á cuanto 
ascienden las responsabilidades á que 
se halla efecta la fianza del Contratista. 

El Sr. Presidente contestó quo por 
lo que se refería al arrendamiento 
bastaba la fian/a constituida, pero no 
para satisfacer el gasto de impresión y 
tirada, cuya suma os superior á dicha 
fianza, por lo que procedía la incauta
ción inmediata. 

Hecha la pregunta correspondiente 
así so acordó. 

El Sr. Presidente manifestó que en 
la sesión anterior se le había autor i 
zado para resolver las instancias do los 
Capellanes Sres. D. Salustiano Rosario 
Morales y D. Eladio H. de Guinea, so
licitando licencia por encontrarse en 
fermos, habiendo visto fuucionar al 
Sr. D. Pedro Rey que ya la tenía con
cedida decnarenta días, rogándolo que 
no hiciese uso deella, ven caso contra
rio, que ponga desde luego un sustituto 
pagado de su bolsillo particular; que 
la Presidencia tiene noticias de que al
gunos Sres. capellanes están enfermos 
para prestar servicio á la Beneficencia, 
y buenos para desempeñarlos á un par
ticular: y estimaba que debía conce 
derse la licencia solicitada por el s e 
ñor Rosario Morales á condición de 
que pasando de quince dias tenga que 
pouer un sustituto. Así se acopló 

También se acordó, á propuesta del 
Sr. Navarro de la Linde, destinar la 
suma del fondo, de castigos, impuestos 
á los Alumnos internos y que obra en 
poder del Sr. Decauo del Cuerpo Módi
co, para que, siguiendo la costumbre 
de años anteriores, se destine al pago 
del banquete celebrado por los Alum
nos del Hospital de Sau Juan de Dios 
el día del sauto tutelar. 

El Sr. Beltráu manifestó que se ha
bía patoutizado que algunas Comisio
nes no cumplían sus deberes con la 
urgencia que algunos asuntos raere-
ceu y habiendo Diputados que uo per
tenecen á ninguna, propouía se auto
rizase ampliamente á los Sres. Presi
dente y Vicepresidente de la Diputa
ción y al Vicepresidente de la Comi
sión provincial, para que teniendo en 
cuenta las aptitudes de los Sres. Dipu
tados, procedan á reorgauizar las Co
misiones permanentes y designe las 
personas que hayan de ejercer el cargo 
de Visitador en los Establecimientos 
de Beneficencia. 

El Sr. Salcedo dijo, que había oído 
con gusto las observaciones del señor 
Beltráu que entiendo justas y pert i
nentes; que uo pudiendo asistir con la 
asiduidad que es necesaria para el des
pacho de los asuntos, algunos de los se
ñores Diputados, enteudia que la auto
rización debía concederse no sólo para 
hacer el nombramiento de las Comi
siones permanentes, sino también para 
el de alguna Comisión especial, si es 
que esto puede hacerse. 

Hecha la pregunta correspondiente 
so acordó de conformidad con ambas 
propuestas, manifestando el Sr. Pres i 
dente que creía que los Sres. Vicepre
sidentes aceptarían el encargo sin el 
menor inconveniente, y lo acepta en 
su nombre, bien entendido que procu

rarán cumplir el encargo teniendo en 
cuenta las aptitudes y aficiones de los 
señores Diputados, rogándoles que no 
rechacen el cargo para que se les nom
bre, toda vez que se hará sin miras 
nersonales y sólo con el deseo de acer
tar, cuya propussta se hará en esta 
misma sesión al terminar el orden del 
día 

El Sr. Pérez Negro hizo uso de la 
palabra manifestando que so hacía eco 
de una noticia que hasta él había l le
gado referente al Hospital de San Juan 
de Dios, y aprovechaba la ocasión de 
que se encontrase en el salón el señor 
Visitador de dicho Establecimiento, 
para que hiciera el favor de decir lo 
quo hnbiera de cierto respecto al par
ticular; que parece ser que las enfer
mas de la sala del Dr. Olavide habían 
demostrado su desagrado de una ma
nera i ncou veniente por si las comidas 
que se les daba eran más ó menos bue
nas, y á consecuencia de esto, había 
dispuesto la Sra Superiora echar á la 
calle á dichas enfermas; que de ser 
esto cierto no podía tolerar la Diputa
ción que la Sra. Superiora interviniese 
en cosas que no eran de su competen
cia, y consideraba el caso de suma im
portancia, absteniéndose de tratar el 
asunto con más extensión, ínterin no 

| oyese al Sr. Vsitador. 
El S r . Ducazcal, Visitador del Es

tablecimiento, aseguró no ser cierta la 
noticia expuesta por el Sr. Pérez N 0 -
prro, porque solamente los Médicos son 
los que pueden dar de alta ó echar á 
la calle por faltas á las enfermas, que 
á ello se hagan acreedoras. 

El Sr. Pérez Negro rectificó aña 
diendo que la noticia se la había dado 
una de las enfermas expulsadas, y que 
tanto a* éstas como á otras no se las ha
bía admitido al día siguiente, para lo 
cual creía que había intervenido con 
su autoridad el Sr. Visitador, y en este 
caso había de felicitarle, poro que do 
ninguna manera había motivo para di
rigirle ningún cargo; y que tenia una 
gran satisfacción con que no fueran 
ciertos los hechos denunciados, rogan
do sin embargo al Sr. Visitador, quo 
se informase mejor, porque eran muy 
frecuentes las quejas que se daban res
pecto al mal servicio de los alimentos. 

El Sr. Navarro de la Linde, excitó 
el celo de los Sres. Visitadores del 
Hospicio, para que se ocupen uu poco 
de la música d9l Establecimiento, por 
que resulta una murga de lo peor. 

El Sr. Gómez Vallejo, contestó que 
estando el Profesor de la banda enfer
mo, debía haber paciencia y dispensar 
cualquier falla que se note, hasta lau
to que se restablezca. 

El Sr . Ducazcal rogó que cuando se 
pida la banda para un acto oficial, no se 
merme el número, como ha ocurrido 
cuando tuvieron que asistir á la inau
guración de la capilla del Hospital de 
San Juan de Dios, que por esta causa 
resultó deficiente la instrumentación, 
no por que no valga, pues ganó el se 
gundo premio en el concurso que se 
celebró en los Jardines del Buen Re
tiro, iniciado por la Sociedad El Gran 
Pensamiento, sino por que parte de 
ella tuvo que asistir á un café 

El Sr. Gómez Vallejo, dijo que ha
bía recibido once comunicaciones para 
que asistiesen á distintos sitios, y para 
dar gusto á todos, no había tenido más 
remedio el Profesor, que compartir la 
banda, organizáudolaen pequeñas frac
ciones, por más que él no tuvo conoci
miento del acto oficial verificado en el 
Hospital de San Juau de Dios. 

El Sr. Presidente solicitó en nom
bre del Sr. Visitador del Hospital de 
San Juan de Dios, un expresivo voto 
de gracias en favor de la señora del 
General Coutreras, por haber honrado 

á la Diputación, siendo madrina del 
bautizo do la campana que se ha colo
cado en el Establecimiento, extensivos 
á las Exornas. Sras. Marquesas de Na
varros y de Perijáa, que en unión de 
aquélla obsequiaron galantemente á 
los enfermos. 

El Sr. Ducazcal dijo, que el señor 
Presidente se había adelantado á sus 
deseos, y deseaba hacer constar que 
el acuerdo que se adopte es también á 
su propuesta. 

Hecha la pregunta oportuna, se 
acordó do conformidad con lo propues
to por los Sres. Presidente y Ducazcal. 

El Sr. Gorcuera rogó al Presidente 
de la Comisión de Personal, se ocupe 
cuanto antes del asunto relativo á la 
suspensión de varios Jefes Clínicos del 
Hospital de San Juan de Dios, pues en 
esta sitnación no pueden continuar 
mucho tiempo. 

El Sr Diez contestó que la Comi
sión se ocuparía del asuuto en la pri
mera reunión que celebre. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, exceptuando de las 
formalidades do subasta la adquisición 
de una máquina y efectos, con destino 
á la instalación de un taller litográfleo 
en el Hospicio, y proponiendo se auto
rice á los Sres Dipr.tados Visitadores 
á fin do que abran concurso para |la 
adquisición de dichos efectos, con to
das las garantías necesarias, dando 
cuenta de su resultado á la Diputa
ción. 

El Sr. Agustín manifestó que hace 
tiempo, con motivo de figurar este 
mismo asunto ou el or len del día, r o 
gó á la Comisión los retirase, y así lo 
hizo para unir varios datos y pedir 
presupuesto á las casas constructoras, 
viniendo en el día de hoy en la misma 
forma, sin más que añadir el Diputa
do Ponente quo so abra concurso, y 
en vez de fijar la suma de 4.000 pese
tas, destina otra cantidad hasta com
pletar 6 000 pesetas,cosa que no auto
riza laReal orden, y que toda vezqueno 
existe crédito eu prosupuesto para esta 
atención, se incluya en ol próximo 
presupuesto ordinario, y se abra en
tonces el concurso sin autorizar á los 
Sres. Visitadores, por entender que 
todas estas concesiones vienen en 
perjuicio grande de la Diputación. 

En este momento ocupó la Presi
dencia el Sr. Pane como Diputado de 
mas edad entre los presentes. 

El Sr. Gómez Vallejo dijo, que ha 
sido Ponente del asuuto porque fué 
autor del proyecto; que la Imprenta 
del Hospicio tieue la mayor parte de 
los útiles necesarios para la instala
ción litográfica, siendo su deseo el 
que se establezcan cuantos oficios y 
artes tiendan á favorecer á la i lustra
ción de los acogidos; que el concurso 
debe hacerse cuanto antes, para lo 
cual solicita se vote el oportuuo crédi
to y se incluya en el próximo presu
puesto ordinario. 

Los Sres. Agustín y Vallejo recti
ficaron. 

El Sr. Mejía expuso la opinión de 
que procedía aprobar el dictameu, sin 
perjuicio do iücluir el crédito corres
pondiente eu el próximo presupuesto 
ordinario. 

El Sr. Gorcuera se adhirió en un 
todo á la propuesta del Sr. Mejía. 

Sin mas discusión fué aprobado el 
dictamen con la adición propuesta. 

El Sr. Mejía en nombre de la Co
misión de Hacienda, manifestó que 
habiendo notado una omisión de im
portancia, retiraba el dictameu propo
niendo que de conformidad con lo 
acordado por la Corporacióu en sesión 
de 29 de Noviembre dltimo, dar un 
voto de gracias al Calígrafo Sr. Vall i-
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ci«-rgo por la ultiraaciÓD de los traba
jos de traducción de testamentos, por 
los cuales se reportan oeneflcios al 
Tesoro provincial; y dejar á la reso
lución de la Diputación el designar la 
cantidad conque recompense á dicho 
señor, como asimismo á los Escribien
tes que le han auxiliado en dicho t ra 
bajo, también en cumplíanlo del men
cionado acuerdo. 

De conformidad con otro dictamen 
se acordó clasiñcar á Juliana Redondo, 
viuda de Cesáreo Recio, Capataz que 
fué de Peonos camineros, con la viu
dedad de 246*38 pesetas que reglamen
tariamente la corresponde. 

Quedar enterada y proponer á la 
Diputación se cumplimente en todas 
sus partes la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 14 de Febre
ro último, dictada á consecuencia de la 
instancia elevada al mismo por don 
Leandro Robles, Oficial de la clase de 
cuartos del Cuerpo Administrativo pro
vincial, en súplica de que se ordene 
que por el Gobierno civil de esta pro
vincia se autoricen los títulos y c r e 
denciales, pendientes de dicho requi
sito, referentes á distintos funcionarios 
que prestan sus servicios en esta Cor
poración. 

Leído el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia reproduciendo el acuerdo 
do la misma por el cual se propoao la 
condonación de la multa impuesta al 
Contratista que fué del suministro de 
leche de vacas, D. José Pérez Cano, el 
Sr. Cobo Canalejas se opuso á que se le 
Condonase, toda vez que la leche le fué 
desechada dos veces por reunir malas 
condiciones y porque no cumple con 
los preceptos del pliego de contrata 
llevando la vaca al Establecimiento, y 
por lauto debe descontársele de la flau 
za la multa impuesta. 

El Sr. Navarro de la Linde contestó 
que el Contratista no llevó las vacas al 
Hospital provincial por las malas con
diciones del establo y porque do ha 
berlo hecho, hubiera enfermado el g a 
nado. 

Sin más discusión tué aorobado el 
dictamen haciendo constar su voto en 
contra el Sr. Cobo. 

Dada cuenta de otros dictámenes de 
la Comisión de Hacienda, se acordó: 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Abril, con 
cargo á la cual han de satisfacerse las 
obligaciones provinciales, importante 
1.546.000 pesetas. 

Dejar sobre la mesa á petición del 
Sr. Cobo los siguientes dictámenes. 

Remitir al Sr. Gobernador las 
cuentas del Ayuutaaiieuto de Villar 
del Olmo del ejercicio 94-95 y 95-96 
para que continúe la tramitación que 
marca el ar t . 65 de la ley Municipal. 

Ídem las de id. de 88-89 y 93-94 
ídem las de Cadalso de 92-93 
ídem las de Miradores do la Sierra 

de 91-92 á 95-96. 
ídem las de Manzanares el Real de 

91-92 á 94-95. 
ídem las de Moraleja de Eumedio 

de 88-89 y 94-95. 
ídem las de Pinto de 95-96, y de 

Coslada de 95-96. 
ídem las de Mangiróu de 87-88, 

88-89, 91-91 y 95-96. 
ídem las de Puentidueña de Tajo 

de 87-88 á 91-92. 
ídem las de Batres de 95-96. 
ídem las de Brúñete de 90-91. 
ídem las de Carabauchel Bajo de 

95-96. 
ídem las de Fuente el Saz de 91-92 

á 94-95. 
Meni las de Villamanrique de Tajo 

de 95-96. 
ídem las de Estremerà de 92 -93 . 
ídem las de Villamautilla de 93-94 

y 95-96. 

Remitir al Sr. Gobernador las 
cuentas del Ayuntamiento de Navas 
del Rey de 93-94. 

ídem las de Torrejón de la Calzada 
de 93-94 y 94-95. 

Leído el dictamen proponiendo 
confirmar la jubilación de D. Federico 
Sánchez, Oficial que fué de la Provin
cia, con la que reglamentariamente le 
corresponde, dejando á la resolución 
de la Diputación la gracia concedida 
por la Comisióu provincial, el Sr. Na
varro de la Linde manifestó que vota
ría en contra de la gracia concedida, 
por haber sido uno de los empleados 
más inútiles que prestan servicio á la 
provincia, y por ser una persona jo
ven, puesto que tiene 42 años de edad. 

El Sr. Mejía dijo, que la Comisión no 
proponía la mejora hecha por la P r o 
vincial, sino que lo deja á la resolución 
de la Diputación, y que la jubilación 
fué acordada en vista de estar enfermo 
el interesado. 

El Sr. Navarro rectificó, añadiendo 
que desempeñando el cargo de Visita
dor del Hospital do San Juan de Dios, 
ordenó á este empleado se preseutaso 
á prestar servicio, cosa que no pudo 
conseguir, porque estaba en un pue-
bio gozando de las dolicias del campo. 

El Sr. Beltrác dijo,al Sr. Mejía que 
preguntase á la Contaduría si podía 
haber responsabilidad con votar la me
jora. 

El Sr. Mejía contestó, que la Comi
sión no hace más que proponer la ju
bilación, ajustándose estrictamente al 
reglameuto de derechos pasivos. 

El Sr. Beltrán rectificó, añadiondo 
que volaría la jubilación pero no la 
mejora, por entender que no debo ni 
puede nacerse. 

El Sr. Romero manifestó, que desde 
el momento en que el Sr. Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios decía 
que este interesado no ha prestado 
servicios y que uo está enfermo, á 
pesar de la certiíicación facultativa 
que se halla unida al expediento, de 
bía examinarse si era completa dicha 
certificación, porque pudiera ocurrir 
que ou la fecha en que fué expedida, 
estuviese imposibilitado para prestar 
servicio y apto en los momentos ac
tuales, p r r lo cual pedía quo el dicta
men quedase sobre la mesa hasta que 
veugan los informes de referencia, 
para que lo examinen los Sres. Dipu
tados que tengan alguna duda, y en 
particular aquéllos que han hablado 
en contia. 

El Sr. Mejía rectificó, añadiendo que 
la imposibilidad de este funcionario es 
motivada por padecer una anemia ce
rebral. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
fué aprobado el dictamen denegando la 
mejora de jubilación concedida por la 
Comisión provincial. 

Leído el dictamen confirmando la 
jubilación de D. Nicolás González, pro
fesor de Música que fué del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, con 
la que reglamentariamente le corres
ponde, dejando á la resolución de la 
Diputación, la gracia couccdida por la 
Comisión provincial, el Sr. Navarro de 
la Linde manifestó que la enfermedad 
alegada por el interesado no le impide 
ser Director de una Capilla, en concep
to de organista. 

El Sr. Romero dijo, que se lamen
taba que el presupuesto provincial se 
recargue en esta forma, toda vez que 
además de consignar la jubilación para 
este profesor de Música hay quo ha 
cerlo de otro profesor que cesempeñe 
el cargo eu el Asilo de las Mercedes; 
que si se eucuentra en coudiciones 
para tocar en otro lado y antes de con
cederle la jubilación,deben cerciorarse 
los Sres. Diputados si el hecho es cier

to, obligándole á trabajar en el Asilo, 
si tiene aptitud para ello, rogando que 
para su estudio quede tres sesienes so
bro la mesa. Así se acordó. 

D • conformidad con otros dictáme
nes so acordó desestimar la proposi
ción hecha por D. Mariano López por 
carecer de competencia para resolver, 
acerca de la redención del censo en 
ella solicitada, y pouor en conocimien
to de la Dirección de Propiedades la 
existencia del censo referido. 

Declarar de abouo la cuenta pre
sentada por el Notario D. Ramón Mar
tínez por escritura de la Testamentaría 
de D. Juan Isaguirre, legando unos 
bienes á favor de los Establecimientos 
de Beneficencia. 

Confirmar *•[ acuerdo de la Comi
sión provincial referente á la orfandad 
de Doña Rita Quiñ mes. por estar con
cedida con arreglo al reglamento. 

Acceder á la petición del Ayunta
miento de Nu*ívo Baztáa respecto al 
pago de sus atrasos por repartimiento; 
pero teniendo que abonar ¿ más de 100 
pesetas trimestrales, los cupones y una 
obligación en cada plazo de amortiza
ción á contar desde 1.° de año. 

Denegar con sentimiento el no po
der conceder una subvención al Círcu
lo de Bellas Artes por no existir c ré
dito en presupuesto. 

Abouar al Excmo. Ayuntamiento la 
cantidad de 234 pesetas 50 céntimos 
reclamadas por obras de cañerías en 
el Hospital provincial. 

Contestar al Director del Hospicio 
que en el presupuesto adicional se ha 
incluido la cantidad necesaria para 
«Gastos generales», pero que se aten
ga estrictamente á dichas consigna
ciones. 

Declarar de abono las estancias de 
dementes pobres eu los Manicomios de 
Ciempozuelos y San Baudilio en los 
meses de Diciembre y Enero últimos. 

Declarar de abono la gratificación 
asignada á D. José Calvet, Secretario 
de la Junta de Sanidad, con arreglo á 
la Ley de 28 de Diciembre de 1855. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima las siguientes propuestas: 

Abonar con cargo al capítulo «Ge -
nerales» del Hospital provincial, las 
obras necesarias hasta tanto se aprue
be el presupuesto adicional. 

Dar cumplimiento á la Real orden 
de 29 de Octubre de 1898 en cuauto á 
derecho respecto á la venta de la casa 
mi ii. 3 de la Rivera de Curtidores, 
propiedad de Doña Josefa Blanco, l e 
gada al Hospital provincial; y que una 
vez que se realice la venta de la finca, 
se entregue por el Estado á la Dipu
tación en la forma que procede y la 
ley fija, para que con los iutereses 
que devenguen siga dándose cumpli
miento á la voluntad de la testadora. 

Leído el dictamen propouiendo se 
couceda á los Médicos del Hospital de 
San de Dios una gratificación igual á 
la que disfrutan ios del Asilo de las 
Mercedes por razón de distanoia para 
cuyo abono existe ya crédito eu el 
presupuesto adicional, el Sr. Romero 
preguntó el uúiuero de profesores que 
prestan servicio en el Hospital, y á 
cuauto ascienden en junto las gra
tificaciones que se trata de conceder. 

Eu este momento ocupó la Presi
dencia el Sr. España. 

El Sr. Mejía contestó que el nú 
mero de Profesores, era el de siete y 
la gratificación que se propone es la 
misma que disfrutan los del Asilo ó 
sea la de 500 pesetas cada uuo 

El Sr. Romero se lameutó de que 
la Comisión de Hacienda propouga la 
gratificación de 500 pesetas para cada 
uno de los Profesores, puesto quu lo 
que debió haber hecho era sumar el 
importe de ida y vuelta en tranvía y 

esta suma concederla como g r a r f l 

ción: que todo el que ejerce 8 n * 
pro lesión ai ingresar en el Cu6r 
la Beneficencia, no lo hace para * 
una cantidad, por razón de <ii$t/ety 
que seguramente alguno de lo s p 
sores tiene carruaje propio y v / ? k 
resultar la gratificación como n n

 i 

mentó de sueldo, rogando q i l 0 <¿ 
ciben un haber de importancia1^* 
se conceda, como igualmente se ' D° 
la que disfrutan los del Asilo dlT 
Mercedes: que estando exhausta!, 
arcas de la Diputación y debiendo h 
cerse economías, se les manifieste 
tienen bastante con el sueldo asi^í' 
quitando la gratificación á los que 
igual caso se encuentren, y <J¡ 6 a 

resolución no les parecía bien dimí 
tiesen sus caraos 1 

El Sr. Mejía dijo, que el Sr. Deca 
del Cuerpo Médico había informadol! 
el sentido de que procedía accederá? 
solicitado por los Sres. Sánz Bombf * 
López Cerezo, Martín Romero, Olavj}!' 
Garrido, Azúa y Gástelo, y la Cornisjfo 
así lo propone en atención á estar en 
igualdad de circunstancias que loj^i 
Asilo que la perciben. 

El Sr. Romero rectificó rogando i 
la mesa le dijese el sueldo asignado i 
los anteriores profesores, y si existí 
crédito para conceder esta gratifica, 
ción en el presupuesto adicional. 

El Sr. Mejía contestó que en efecto 
hay consignación para concederlas 

El Sr. Romero rogó se retirase el 
dictamen, y caso de no acceder, se y* 
riñque votación nominal para su apro
bación. 

El Sr. Ducazcal manifestó que pan 
los Profesores del Asilo de las Merce» 
des que está más cerca que el Hospi. 
tal, existe consignada una gratifica 
ción; que ésta se da, uo á la persona, 
sino al Profesor facultativo que es una 
eminencia científica que pertenece il 
ilustro Cuerpo de la Beneficencia pro
vincial, gloria de la Diputación; que 
de todos modos estas gratificaciones 
podían ahorrarse, cousignaudo el cré
dito para la compra de una ínula qna 
con la suma que ya figura en presa-
puesto para la compra de otra, podían 
conducir el coche á la hora de la visi
ta, que esperaría en un punto deter
minado, y los Profesores, según con-
fesióu propia, no tendrían inconve
niente eu hacer de este modo el trans
porto. 

El Sr. Corcuera manifestó que con
sidera que podrá ser excesiva lagrt* 
tificación, pero entiende que es justo 
concederla; y que el dictamen debw 
retirarse, para que la Comisión de Ha
cienda que se nombre lo oxaiuiuOt I 
lieue la seguridad que, como la pre-
senté, habrá de proponer su concesiva-

El 8r. Mejía declaró retirado * 
dictamen . . 

Fueron aprobados siu discos 
siguientes dictámenes de la Comí*10 

de Fomento: 
Proponiendo la aprobación del pfy' 

supuesto do las obras do desag^ g 
una atargea del conreólo de ÍMfjJP 
Franciscas de Chinchón, on la 
tera provincial de dicho pueblo a 
llacouejos, cuyo presupuesto asetf 

i á 56 25 pesetas, que se satisfará0 

cargo al crédito de 57 pesetas cow* 
! nadas en el capítulo 3 0 del pr«>*' 

presupuesto adiciona!, y que 8 e 3 V ¿ 
rice al Sr. Ingeniero para qoe » e 3 1 

dichas obras por administración. ^ 
Propouiendo la rescisión, ^ ^ 

perjuicios que determina el ^ * 
del Real decreto de 4 de Enero de . 

con&*2 
1 1 0 % 

del remate celebrado para^coolg^ 
el acopio y machaqueo de 200 , * 
cúbicos de piedra con <¡estino á 

servación del firme de la c a r r e t e r a^ 
vincial delageneralde Andalucía* 
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, cuyo remate fué dofinitivainen
iiudicado á favor do D. Miguel Gas

vista de no haber é9te cumplido 
t r 0 ' e ( , u i s i tos que marcan las condicio
•°Yc y 13.* del pliego económicoad
°^ui3trativo; y que caso de acordar
^dicba recisión, se anuncie nueva

mente en los periódicos oficiales la su

¡JTauticipación, bajo el mismo tipo y 
¿adiciones ya aprobados. 

proponiendo la aprobación del ac
ia de la recepción definitiva de las 
bras de la carretera provincial de la 

niosta de la Rema á San Martín de la 
Veí?a, y aprobando asimismo las ob
laciones formuladas por el Sr. In 

iLaierocon este objeto. 
proponiendo se informe á la Su

jjerioridad que procede desestimar 
jar extemporáneo ó improcedente, el 
recurso que ha interpuesto para ante 
e l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, D. José María Navarro, Contra
tista' de la carretera provincial de 
\ranjuez á Brea, sección de Villarejo 
¿e Sálvanos al segundo de dichos pue
blos, aliándose del acuerdo de la Di
putación que le ordenó el pago del ex
pediente de expropiación de terrenos 
ocupados por dicha vía; y que se rei
tere á dicho Sr. Navarro cumpla el 
repetido acuerdo, y si así no lo hiciere 
durante el plazo de ocho días, le será 
vendida la fianza hasta cubrir su des
cubierto, importante 22.154*89 pese
las. 

De conformidad con otro dictamen 
de la Comisión de Beneficencia se 
acordó acceder á lo solicitado por Do
ña Guadalupe Martínez para que se le 
entregue s i hija María Jacoba Angela 
Eugenia Martínez, asilada en la I n 
clusa. 

El Sr. De Blas hizo uso de la pala
bra para manifestar que, habiendo 
examinado el extracto do la sesióu ce
lebrada el día 25 de Febrero próximo 
pasado, se ha encontrado que al des
arrollar un concepto el Sr. Diez, dis
cutiendo la partida consignada en el 
presupuesto adicional para las aten
ciones de Quintas, se consigna una 
frase que puede mortificar al elemen 
to militar que constituye la Comisión 
Mixta de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y tenía la seguridad de 
que dicho señor no la pronunció, pues 
caso de que en el calor de la improvi
sación lo hubiera hecho, la hubiera 
retirado; y que para que couste de 
una manera clara y concreta que tal 
palabra no se dijo, rogaba al Sr. Diez 
diese las oportunas explicaciones, para 
dejar sentado que la Diputación al dis
cutir su presupuesto uo trató de mor
tificar ni en poco ni en nada al ele
mento militar, sino que, por el con
trario, le merece la consideración 
toas distinguida á que se ha hecho 
«creedor. 

El Sr. olea dio las gracias al señor 
jte Blas por haberse hecho eco de tal 
frase, que declara bajo su palabra no 
nabería pronunciado, sino que, al dis
cutir la partida de Quintas manifestó, 

el aumento que se consignaba v e 
U l a á recargar el presupuesto de la 
provincia, l ü ( j a v e z q U e égta e r a a n a 
a

tención que correspondía al Estado, 
imponiendo á la Diputación el deber 

consignar cautidad en el presu
puesto, como ocurre con las estaucias 
to dementes, de las Clínicas, de la Hi
giene, etc., etc.; pues de haberla pro
r u c i a d o la hubiese retirado iurnodia
puieute por las consideraciones que 
*e merecen las distinguidas peí «unas 
jue constituyen el elemento militar 

e la Comisión Mixta, aparte de sus 
Relentes condiciones personales. 

ño n Ü 8 B l a a d i ó l a s 8
r a c i a 8 a l 8 e

' 
, o r uíei, por entender que la aclara

de este servicio con quince días 

ción del concepto hecho por el mismo 
satisfacía por completo sus aspira
ciones. 

El Sr. Presidente dijo que esta acla
ración constaría en el acta de la sesión. 

EISr. Beltrán, rogó á la Diputa
ción que en vista de continuar enfer
mo el profesor Médico D. Jaime Vera, 
so prorrogue por dos meses más sin 
sueldo la licencia que se halla disfru
tando. Así se acordó. 

El mismo señor manifestó que el 
Profesor excedente D Leopoldo Ramo
neda, tiene presentada una instancia 
para volver á pertenecer al Cuerpo, y 
no sabe que suerte ó que trámites tie
ne que seguir, y que estando tan pró
xima la celebración del Congreso de 
Medicina, y siendo una eminencia co
mo operador, rogaba á la Diputación 
sea el que represeute en dicho concep
to al ilustre Cuerpo de la Beneficencia 
y ahorrando trámites se acceda á lo 
solicitado. 

El Sr. Pérez Negro dijo, que contra 
dicho Profesor se había incoado un 
expediente con motivo de unas frases 
pronunciadas en el claustro del Hospi
tal, ofensivas para los Diputados pro
vinciales, y seguramente no lo sabía, 
el Sr. Beltrán que por entonces no des 
empeñaba el cargo, por todo lo cual 
se opone á quo se resuelva en esta 
misma sesión. 

El Sr. Beltrán contestó que en efec
to, no era Diputado en aquella fecha, 
y no sabía si se había incoado tal e x 
pediente, pero que de todos modos si 
el Sr. Ramoneda faltó debía culparse 
á la lenidad de aquella Diputación que 
no le impuso castigo alguno; que e s 
tando excedente y solicitando la vuel
ta al servicio, debía concederse por 
tratarse de una persona de reconoci
dos méritos científicos, y si en esta se
sión no so resuelve informe pata la 
próxima, la Comisión de Persoual, re
solviéndolo en todo caso la Diputación. 

El Sr. Presidente contestó que pa
saría la moción á la Comisión de P e r 
soual, significando que debían aceptar
se los servicios por ser un Médico muy 
distinguido. 

El Sr. Diez dio cuenta de quo la 
Comisión encargada de reorganizar 
las Permanentes y una especial, había 
terminado su cometido, no habiéudolo 
guiado ningún móvil personal ni de 
otra naturaleza para hacer la designa
ción, siuo solo el que todos los servi
cios estén cubiertos, y al efecto propo
ne que las Comisiones queden consti
tuidas en la forma siguiente: 

Comisión de Beneficencia 
S r . López González, Presidente. 
Sr. Negro y Rojo, Vicepresidente 

y Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios. 

Sr. Marqués de la Cimada, Secreta
rio y Visitador de la Plaza de Toros. 

Sr. Romero, Visitador del Hospital 
provincial 

Sr. Gómez Vallejo, Visitador del 
Hospital provincial. 

Sr. Paué, Visitador del de San Juan 
de Dios. 

Sr. Mata, Visitador del Asilo do las 
Mercedes y representante de la Comi
sión en la de Personal. 

Sr. Pérez Maguín, Visitador del 
Hospicio. 

Sr. Borrallo, Visitador del Hospicio. 
Sr. Ducazcal, Visitador de la I n 

clusa. 
Sr. CoiK), Visitador de la Casa de 

Maternidad. 
Comisión d e Hac ienda 

Sr. Belmás, Presidente. 
Sr. Mejía, Vicepresidente y r ep re 

sentante de la Comisión en la de Per

sonal. 

Sr. Pozo y Egozque, Secretario. 
Sres. Cesteros y Villanova, Vocales. 

Comisión de Fomento 

Sr. Corcuera, Presidente. 
Sr. Noreña, Vicepresidente. 
Sr. Mejía, Secretario hasta que ven

ga el sustituto del Sr. Moral. 
Sres. Fernández del Pozo y Sando

val, Visitadores de carreteras, y el úl
timo representante de la Comisión en 
la de Personal. 

Comisión de Gobernación 

Sres. Diez, Yáñez, Marqués de Bo
garaya, Marqués de Valdeterrazo y Pé
rez Negro, siendo el último el r e p r e 
sentante de la Comisión en la de Per 
sonal. 

Comisión organ izadora d e l a cor r ida d e 
toros á beneficio del Hospi ta l provin
cial. 

Sres. Yáñez, Marqués de la Cima
da, Villanova y Salcedo. 

El Sr. Presidente dijo, quo dos in
dividuos de esta última Comisión le ha
bían rogado se desiguase también al 
Sr. Do Blas para pertenecer á la mis
ma, y así tenía ol honor de proponerlo 
á la Diputación. 

Hecha la pregunta correspondiente 
así se acordó por unanimidad, como 

Numere 
del 

soríee 

igualmente la designación hecha para 
constituir todas las Comisiones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión manifestan
do el Sr. Presidente que para la pró
xima se avisaría á domicilio.=El Di
putado Secretario, Pérez Magnín. 

227.—f. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
S e s i ó n do 1 8 de A b r i l d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Mateo.—He

diger.—Quiñones.—Ornilla.—Padilla, 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de los Sres. D. Estanis
lao Moreno do la Santa y D. Baltasar 
Hernández Briz, Médicos militar y ci
vil, respectivamente, fué leída y apro
bada el acta do la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados do los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
año, obtuvo el resultado siguiente: 

10 

13 
16 
19 

22 

23 

24 
31 
37 
38 
39 
40 
44 
60 

53 

54 

55 
57 
58 
59 

60 

63 

66 

68 

78 

81 

82 
85 
86 

Retmplazo de 18W8 
Centro 

Manuel Ojeda Ramos—Talla: i '470 mm. Excluido totalmente con arre
glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Miguel Melgaros Barroso.—Útil condicional. 
Rafael Arañón Caballero.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Enrique García P a r r a .  T a l l a : 1*520 mm. Excluido temporalmente. 
Julián de Miguel Alvaroz.—Talla: 1448 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero Jel art. 80 de la Ley. 
Jerónimo Javier Rodríguez Carro.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en ol caso primero del art. 87 de la Ley. 
Federico Alcoverro López.—Útil condicional. 
Félix Moreno Alvarez.—Talla: Г538 mm. Excluido temporalmente. 
José Deleito Piñuela.—Inútil. Excluido temporalmente. 
León Alvarez García,—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
José Cruz Lapazaráu Beristaín.—Excluido totalmente como compren

dido en la Ley de 21 de Julio do 1878. 
Francisco Barrera Bengoechea.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Adolfo Ortíz Orejón.—Útil condicional. 
Antonio Coto Sánchez—Inútil. Excluido temporalmente. 
Emilio Villagordo López.—Soldado condicional por hallarse compren

dido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Rufo José Sáinz Iriondo.—Soldado confirmando el fallo del distrito. 
José Santiago.—Pendiente de ampliación del expodiente. 
Nicolás Lancha Ripoll.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Luis Langrea Pruneda.—Soldado condicional por hallarse comprendi

do eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel García Ruiz.—Talla: 1*477 mm. Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero del art . 80 de la Ley 
Manuel López González —Talla: Г316 mm. Excluido totalmente cou 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Carmelo Benaijis Arís.—Útil condicional. 
Mauuel Pintado Pérez —Talla: 1'528 mm. Excluido temporalmente. 
Luis Merino Yuste.—Soldado por haber resultado útil. 
Juan García Paz.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército como 

voluntario. 
Santiago Paine Múgica.—Soldado por no haberse justifloado la pobreza 

del hermano. 
Julián Magan Cuesta.—Soldado por no haberse justificado su excep

ción. 
José María Montesinos Arribas.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Luis Pablo Núñez.—Soldado por haber resultado el padre apto para 

el trabajo. 
Toribio Fernández y Fernández.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Enrique López Aparicio.—Talla: 1'485 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Mariano Feito López.—Talla: 1*538 mm. Excluido temporalmente. 
Gonzalo Gonzalos Utrilla.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Cruz San Martín Urriza.—Soldado por hallarse sirviendo como volun

tario. 

file:///ranjuez
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Harnero 
del 

»rteo 

88 

89 
91 

94 

98 
99 

1 
102 

103 
104 
109 
111 

112 
117 
119 
122 

123 

125 
129 
130 
131 
137 

140 

27 

194 

16 

19 

Ricardo Rute Forés.—Reclámase filiación de este mozo que sirve como 
voluntario en el Ejército de Filipinas. 

Marcelino Ramírez.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporalmeute. 
Luis lbrarbe Arrogui.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Lázaro González Martín.—Excluido totalmente con arreglo al caso sép

timo del art. 80 de la Ley. 
Paulino Victoriano González.—Soldado. 
Gervasio Velarde Lázaro —Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Salvador Darío Flórez Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Zacarías López Gervera.—Excluido totalmente con arreglo al caso se

gundo del ar t . 80 de la Ley. 
Emilio Araujo Espua.—Útil condicional. 
Lorenzo Sánchez Alberca.—Útil condicional. 
Luis Sánchez Sáenz—Útil condicional. 
Satnruiuo Pino L izaro.—Talla: 1'405 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art . 80 de la Ley. 
Emilio Zapico Zarraluqui.—Pendiente. 
Enrique Muñoz Esteban.—Útil condicional, 
José Tanci Domenech.—Soldado por haber resultado útil. 
Víctor Delgado Yóvenes.—Talla: 1*462 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercere del art. 80 de la Ley. 
Luis Omedes Adiego.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 

como voluutario en el Colegio de Huérfanos de Iufantería. 
Saturnino Ensulve Rodríguez.—Útil coudicioual. 
Ángel Garrido Fernández.—Útil condicional. 
José Pérez Fernández.—Útil condicional. 
Luis Esteban Fernández.—Pendiente. 
Francisco García Madrid.—Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Jaime Muñoz Alvarez.—Talla: 1*350 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Congreso 

Carmelo Más Heredero.—Talla: 1*438 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Justo Herráuz Guallanon.—Reconocido el hermano pendiente de cu
ración en el Hospital provincial. 

Villaviciosa de Odón 

Florencio Floreutino García Izquierdo. —Iuútil . Excluido temporal
mente. 

Carabanchel Bajo 

Hilario Félix Martín Serrano.—Iuútil. Kxclufdo temporalmente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Centro, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del juicio de exenciones y 
clasificación de soldados de los mozos 
sorteados en el actual reemplazo, si 
teuía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos, ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas per
sonas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art . 129 del Regla
mento, contestándose afirmativamente 
por dicho representante, que identificó 
la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si uo se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Terminadas las operaciones de cla
sificación de soldados, se adoptaron los 
acuerdos siguieutes: 

Resolver á favor del Ayuntamien
to de San Lorenzo la competencia que 
ha mantenido con el distrito de la La
tina respecto al preferente derecho á 
la inclusión en sus respectivos alista
mientos para el actual reemplazo del 
mozo Justo Tordesillas Castellanos, 
conforme á lo prevenido en el art . 40, 
caso primero, y 60 de la Ley de R e 
clutamiento vigente. 

Oficiar á la Comisión mixta de Za
mora participándola que ésta sostiene 
el preferente derecho del distrito de 
la Latina á la inclusión en su alista* 
miento para el actual reemplazo del 

mozo Pascual Lorenzo Baquero, com
prendido simultáneamente en el de 
Casaseca de Camplán, de aquella pro
vincia, conforme á lo preceptuado en 
el caso primero de los ar ts . 40 y 60 de 
la Ley vigente, cou el liu de quo acuer
de la exclusión del mozo de aquel alis
tamiento, ó en caso contrario dar cum
plimiento al art. 62 de dicha Ley 

Informar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, evacuando el 
que reclama ol Ministerio de la Gue
rra, respecto á la reclamación promo
vida por la madre del soldado Alejan
dro de Juan Martín, del reemplazo de 
1894 y alistamiento de Piuto, jue debe 
sor desestimada por no hallarse com
prendido en el art. 149 do la Ley vi
gente. 

Informar á dicha Autoridad, cou 
respecto á la instancia promovida por 
la madre del soldado Juan Majuelo 
Gómez, del cupo de Meco, en el último 
reemplazo, en solicitud de que quede 
éste excedente de cupo por haber ce
sado la excepción que venía disfrutan
do el uúm. 1 de dicho cupo en el an 
terior reemplazo de 1897, procedeute 
del alistamiento de 1896, Gregorio Ló
pez Isidro, haciendo presente la con
veniencia de que se dicte una disposi
ción de carácter general que fije el 
procedimiento que debe seguirse res 
pecto al ingreso de los mozos que sean 
declarados soldados útiles en revisión, 
en virtud de las dificultades que ofre
ce el cumplimiento de este punto de 
la Ley. 

Se levautó la sesión.=E1 Presiden
te , Alvaro de Blas =Kl Secretario, 
Camilo Pozzi. 237.—h. 

ayuntamientos 
Madrid .—Secretaría 

Habiendo sufrido extravío varias cartas de pago, justificantes de depósitos 
OHO8 por industriales pertenecientes á la zona del Puente de Toledo, á responrj € % 

las cuotas mensuales que se lea exijían, por la representación de los concertad ^ 
hace saber por medio del presente, que si en el plazo de tres meses que marca la°r 8 ' 5 e 

eontados desde el d ía siguiente al en que aparezca publicado, no se presentara r ' 
mación alguna, se considerarán anuladas y se prooederá á lo que haya lugar ^ 

Los depósitos hechos, son los que á continuación se expresan: 

A * 0 

F E C H ^ 

MES 

w 

DÍA 

NUMERO 
de 

interven
ción 

de las 
cartas de 

pago 

NOMBRES 

Jal lo . . . 4 169 Dona Agustina Oaroia 

Abril . . . . t i 12.339 D. Nioasio R*mires.. 
J U D Í O . . . . 4 14.702 Esteban del Rio. . . 
Julio.. . 16 713 
Ju l io . . . . 4 158 
Abril. . . . y 12.223 D. Manuel González.. 
Agosto.. 6 1.592 Francisco Caviedea 
Agosto .. 4 1.532 Andrés Moreno . . . 

A b r i l . . . 11 12.340 Anselmo Mendaün. 
Abril . . . . 9 12.221 Ángel Fernández . 
Abril... 24 12 914 El mismo. 
Mayo.. . . 25 14.207 
Jauto . . . 26 15.556 
Agosto.. 4 1 537 
A b r i l . . . 9 12.284 D. Francisco Alvares. 

DOMICILIOS 

Carretera de Ándala-
oia, 43 

ídem, 70 
ídem, 63 
ídem, id 
ídem, id. . • •»». . 
ídem, 32 
ídem, 4 
Camino de Carabao* 

chel, 76 > 
Ídem, 46 
Ídem, 7 
ídem, id 
Ídem, id 
ídem, id 
ídem, ¡d. 
ídem, 72 

¡HfüETü 

25 
6 

17 
25 
19 
9 84 
8 

6 76 
24 84 
60 82 
42 65 
49 69 
16 10 
22 16 
9 84 

TOTAL. , 

T « T U 

8j 

8 76 
¿4 84 

191 il 
981 

3tóTe 

Importa la precedente relación las expresadas 342 pesetas y 76 céntimos. 
Lo que por disposición del Excmo. Sr. Aloalde-Presidente, se anuncia para cono

cimiento de los interesados. 
Madrid 6 Febrero de 1898.=Francisco Ruano. 

Móstoles 

El día 18 del próximo mes de Mayo, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de 
diez á doce de la mañana , la subasta por pujas á la llana de los derechos y recargos 
sobre los consumos de las especies que á continuación se expresan, durante el ejer
cicio de 1898 á 99. 

A venta libre DERECHOS DEL 
Munici

pales 
A venta libre 

Teioro Recargo 
Munici

pales Tota Im 
Los del jabón por pesetas 206 46 10 31 206 46 423 23 

A la exclusiva 

Los de vaca y carnero en fresco 407 87 
306 
795 05 

1.659 22 
333 50 

20 40 
15 30 
39 75 
fiO Q"7 

407 87 
306 
795 05 

1 P̂Q OO 

836 U 
627 80 

1.629 85 
a A(X\ l l 

Los del tocino fresco y salado 
Los de aceites y petróleos 

407 87 
306 
795 05 

1.659 22 
333 50 

20 40 
15 30 
39 75 
fiO Q"7 

407 87 
306 
795 05 

1 P̂Q OO 

836 U 
627 80 

1.629 85 
a A(X\ l l 

407 87 
306 
795 05 

1.659 22 
333 50 

20 40 
15 30 
39 75 
fiO Q"7 

407 87 
306 
795 05 

1 P̂Q OO 

836 U 
627 80 

1.629 85 
a A(X\ l l 

Los de Aguardientes y licores , 

407 87 
306 
795 05 

1.659 22 
333 50 o¿ Í7 i 

16 67 
1 > £m 

333 50 
o.4U1 t • 

683 67 
T O T A L 3.708 10 185 40 3.708 10 7.601 60 

Para tomar parte en la subasta ha de consignarse previamente el importe del 6 
por 100 sobre el tipo de cada especie y con arreglo al pliego de condiciones que esrt 
de manifiesto en la Seoretaría de este Ayuntamiento 

Móstoles 22 de Abril de 1898. = E l Aloalde, Agustín Loren. 
24B.-e. 

Las subastas pa ra el arriendo de los 
arbitrios presupuestados para el ejercicio 
de 1898 á 99, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, los días 18 y 26 de Mayo 
próximo, de doce á una de la tarde, bajo 
las condiciones de manifiesto en la Seore
taría de este Ayuntamiento, y tipos s i 
guientes. 

Peseta» 
El de alquiler de pesos y medi

das de uso voluntarlo, e n . . . . 2 600 
El de la casa Matadero y despa 

oho para venta, en 800 
Quien resulte rematante atianzará el 

contrato á satisfacción de la Corporación 
municipal . 

Móstoles 23 de Abril de 1898.—El A l 
calde, Agustín Lorenzo. 

246.—b. 
Pa redes de Bui t rago 

El padrón de cédulas personales de 
este término municipal pa ra el ejeroicio 
del ano próximo de 1.898 á 99, «e hall» 

terminado y expuesto á el público en l* 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, para oir reclamacio
nes; pasado dicho término no serán adm¡* 
tidas n inguna. 

Paredes de Buitrago á 23 de Abril de 
1898.=*El Aloalde, Hipólito Sana. 

2 4 5 . - * ' 
Pinto 

Convenientemente autorizado por 1 4 

Superioridad, el Ayuntamiento qae pffl* 
sido ar r ienda en públioa subasta con l* 
facultad de la exclusiva en la venta H 
por menor para el próximo año econónU' 
co, la especie de vinos de todas olasea co* 
yo aoto tendrá lugar en las Casas Con*!*' 
toríales el día 20 del próximo mes de J°* 
nlo, de once á d o o e d e su mañana, ba j 0 ' * 
presidenoia de mi autoridad y conú 8 ' 0 0 

respectiva con arreglo al pliego de con
diciones que obra p a r a su examen en 
Seoretaría del Municipio ttodos los di*» 
no feriados, 
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Pinto á 22 de Abril de 1898. = E 1 Al

, d e > Estanislao Per la . 
^ 245,  f . 

San Sebast ian de loe Beyes 

por acuerdo de este Ayuntamiento y 
l 8ociado y con autorización superior se 
b e señalado el día 8 de M*.yo próximo á 
Its nueve desu mañana , en esta Casa Con

íistorial, para el arrendamiento en p ú 

blica subasta de los ramos de consumos 
«na á continuación se expresan durante 
e l próximo ejercioio de 1898 á 99, bajo los 
tipos У FORMA 4 n e s c determina, á saber: 

Con venia exclusiva Ptas. céts. 

Carnes frescas 705 69 
Can venta libre 

Trigo У sus harinas 1 .191 8 1 

T O ~ A L 1 . 8 9 6 9 0 

Los pliegos de condioiones se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
ayuntamiento y lo estarán en el acto del 
remate. 

La fianza que deberá prestar el rema, 
unte será del importe de la cuar ta par te 
de la cantidad producto del remate , en 
metálico, valores públicos ó fincas, y el 
lioltador consignará en la Presidencia , 
pura tomar parte en la subasta, el 5 por 
100 del tipo anual del arr iendo. 

La subasta tendrá lugar por pujas á 
la llana y será por ramos separados. 

San Sebastián de los Reyes 23 de Abril 
de 1898.=EI Alcalde. Hermenegildo Que

jido. 245.—g. 
Santa María de la Alameda 

No habiendo tenido efeoto por falta 
de licitadores la subasta anunciada p a r a 
hoy de los derechos de consumos de esta 
rilia para el año económico de 1898 á 99, 
tendrá efecto la segunda por las dos ter 
ceras partes del tipo y bajo las mismas 
cendiciones el día 7 de Mayo próximo, á 
tas doce de la mañana en esta Casa Con

sistorial. 
Santa María de la Alameda 24 de 

Abril de 1898.= Aloalde, Luis García. 
Í45—h. 

Torrejon de Velasco 

El día 22 de Mayo próximo de onoe y 
media á doce y media de la mañana ten

drá lagar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, la primera subasta sobre 
arriendo A venta libre de los derechos del 
impuesto do consumos de todas las espe

cies comprendidas en la tarifa vigente, 
*»i como de los licores, aguardientes , a l 

cohol y sal común y recargo del 100 por 
100 sobre el aceite y vino comunes foras

teros, todo en un sologrupo para el próxi

mo ejercioio económico de 1898 A 99. 
El tipo de la subasta es la cantidad de 

?419 pesetas y 80 céntimos; cuyo 5 por 
100 deberá depositarse por los que deseen 
lomar parte en ella y constituir fianza el 
ÍUe resulte arrendatar io ya sea en lincas 
* dinero metáiico por la cuarta par te del 
apor te del arr iendo. 

El pliego de condiciones está de mani

ato al público desde este día en la Se

^ l a r i a de dicho Ayuntamiento. 
Torrejon de Velasco 20 de Abril de 

1898.*E1 Alcalde, Ángel Martin. 
245.  i . 

Torremocha de Uceda 

El padrón de cédulas personales de 
e término municipal para el próximo 

^ e c o n ó m i c o de 1898 á 99, se halla 
j u n a d o y expuesto el público en la 
'•alaria de este Ayuntamiento, por 

término de quince días, paraoir reclama
ciones. 

Torremocha de Uceda á 15 de Abril 
de 1898.=E1 Aloalde, Jul ián Díaz. 

245.—y. 

El padrón industrial de este pueblo 
respectivo al próximo ejercicio, se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta

r ía de este Ayuntamiento, por término de 
oono días, para oír reclamaciones. 

Torremocha de Uceda á 20 de Abril 
de 1898.=E1 Alcalde, Julián Díaz. 

245.—p. 
Valdeavero 

El padrón de los contribuyentes de 
esta villa obligados al impuesto de cédu

las personales para el ejeroicio de 1898 á 
99, se tiene tormado y de manifiesto en 
la Seoretaría del Ayuntamiento, por tér

mino de quinoe días, á contar desde la fe

oha de presente anuncio, á fin de oir re

damaciones . 
Valdeavero 20 de Abril de 1898.=El 

Aloalde, Agustín Sánz. 
2 4 2 .  1 . 

Valdemoro 
La matricula industrial de este térmi

no municipal que ha de servir de base 
para el próximo ejercicio de 1898 á 99, 
se halla terminada y queda expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayunta 

miento por término de quinoe días , para 
oir reclamaciones. 

Valdemoro 20 de Abril de 1898. =»El 
Aloa lde .=Fi rmado . 

242 —m. 

Valdarace te 
La matrioula de la contribución in

dustrial de esta villa para el ejercioio 
económico de 1898 á 99, se tiene formada 
y de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
á fin de oir reolamaciones. 

Valdaraoete 26 Abril de 1898.=El Al

oalde accidental, Manuel García. 
245.—q. 

Valdelaguna 
El día 8 de Mayo próximo, de diez á 

dooe de la mañana, tendrá efeoto en esta 
Casu Consistorial subasta pública para 
arriendo, á venta libre, por todo el año 
económico de 1898 á 99, de la cobranza 
de derechos por el oonsumo de especies 
en este término municipal comprendidas 
en la primera clase de población de la 
tarifa primera adjunta al Reglamento 
de 30 de Agosto de J896. 

El tipo de subasta de todas las espe

oles por cupo del Tesoro y recargos mu

nipales es el de 8.183 pesetas 88céntimos, 
y para tomar parte es indispensable el 
depósito previo de la municipal del 5 por 
100 del indicado tipo. 

La fianza que habrá de prestarse por 
el rematante , será personal según se ex

presa en el pliego de condioiones que se 
enouentra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento á disposíoión de quien 
quiera examinarle desde hoy hasta el ac

to de la subasta. 
Valdelaguna 22 de Abril de 1 8 9 8 .  E l 

Alcalde, Florentino Pascual. 
245.  .J 

Villar de l Olmo 
D. Ecolastico Castillo, Alcalde de es» 

ta villa de Villar del Olmo. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

los arta. l .° y 2.° del Real decreto de 28 
de Febrero de 1893, ha sido formado el 
padrón industrial de este término muni 

cipal , comprensivo, por calles, plazas y 

demás vías públicas, siguiendo la nume

ración correlativa de los edificios ó loca

les de las personas que ejercen en el mismo 
término profesiones, artes ú oficios, indus

trias ó comercio, con expresión de la t a 

rifa, clase y número en que debe estar 
comprendida la industr ia ó la exenoión, 
quedando el mencionado documento ex 
puesto a] público por el plazo de ocho 
días en la Secretaría munioipal, de con

formidad á lo que el ar t . 7.° del citado 
decreto preceptúa. 

Villar del Olmo 25 de Abril 1898.= 
El Alcalde, Esoolástico Castillo. 

246.—r. 

Providencias judiciales 
Vudiencms territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 

Certifico:.Que por la sala primera de 
la misma, se ha dictado la sentencia, cu

yo encabezamiento es el siguiente: 
«Sentencia núm. 6 0 . = E n la villa y 

Corte de Madrid á 11 de Abril de 1898. 
En los autos civiles de interdioto, que 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia del partido de Riaza, ante Nos 
penden, á virtud de apelación, seguidos 
entre partes: de una , como demandante 
y apelada, los Estrados del Tribunal por 
la no comparecencia de D. Alejandro 
Berdugo Ortiz y Don José María Ramí

rez Guinea, ambos propietarios y vecinos, 
el primero, de Aranda de Duero, y el se

gundo, de Riaza; de otra, como demanda

da y apelante, D. Bernardo Carrasco 
Esteban, labrador, vecino de RIbota, re

presentado por el Proourador D. Lucio 
Alvarez y dirigido por el Abogado D. Da

niel García Albertos; sobre retener ó re

cobrar la posesión de una presa y regue

r a y aprovechamiento de aguas , en ou

yos autos fueron también parte y apelan

tes, D. Miguel Gómez Bartolomé, D. Plá

oido de la Villa Martin, D. Tomás Mateo 
Sánz .D. Manuel Martín Esteban, ü . L e a n 
dro Gutiérrez Esteban y D. Vicente Cuen

ca Martín, labradores, vecinos de Kibota, 
respecto de los cuales se declaró desierta 
la apelación por auto de 10 de Marzo de 
1897. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la repetida sentencia ape

lada por la que se declaró haber lugar al 
interdicto de retener ó recobrar solicita

do por la representación de D. Alejandro 
Berdugo Ortiz y D. José María Ramírez 
Guinea, por haber sido estos depojados 
por los demandados Bernardo Carrasco, 
Miguel Gómez, Plácido de la Villa, To

más Mateo, Manuel Martin, Leandro Gu

tiérrez y Vioente Cuenca, vecinos de Ri 
bota, de la posesión de la presa al sitio 
de la Senterilla y del aprovechamiento 
de las aguas del rio Riaza, mando mante 
nerlos en dicha posesión, y al efecto que 
en término de quinto día empezasen á 
construir la presa en el estado en que se 
hallaba antes de ser derruida y si no se 
verificase se hioiera á su costa; aperci

biéndoles para que en lo sucesivo se ab

tuviesen de cometer tales actos, conde

nando á dichos demandados al pago de 
las costas y de los daños y perjuicios cau

sados á los demandantes , todo sin perjui

cio de tercero y reservando á las partes 
el derecho que pudieran tener sobre la 
propiedad ó posesión definitiva, el quw 

podrían utilizar ea el juioio correspon

diente, y deolaró por último no haber lu

ga r á la excepción dilatoria ouar ta del 
artíoulo 533 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, propuesta como perentoria é impo

nemos al apelante D. Bernardo Carrasco 
Esteban, una séptima parte de las oostas 
de esta segunda instancia hasta el auto 
de 10 de Marzo del año último, y el total 
de las restantes. 

Así por esra nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de ha

cerse notoria por ediotos se publicará su 
cabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi

eos de Madrid, por la rebeldía de D. Ale

jandro Berdugo Ortiz y D. José María 
Ramírez Guinea, y que luego que sea 
firme se comunioará al inferior por medio 
de la oportuna certificación y orden á 
costa de la parte apelante, lo pronuncia

mos, mandamosy firmamos. = T o m á s G u 

dal.—Ildefonso López Aranda.—Joaquín 
López Chichoy.—Ramón B a r r o e t a . = L a 
precedente sentencia fué leída y publ ica

da por el Sr. D. Ildefonso López Aranda , 
Magistrado ponente en Madrid á 11 de 
Abril de 1898. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publicaoión en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provinoia. en cumplimiento de lo manda

do expido la presente que firmo en Ma

drid á 14 de Abril de 1898.=«Luis Gonzá

lez de la Quintana. 
247,—b. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Seooión 4. a —La Sección 4.* de la sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 28 del aotual , dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Dionisio 
López Alonso, sobre lesiones, se ha ser

vido señalar el día 12 de Mayo, y hora 
de las doce y media de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, ante el Tribunal del Ju rado ; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes

tigo Ángel Carrillo Herrero, que se igno

ra su paradero , como lo verifico por me

dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex

presado Tribunal , que se halla estable» 
oido en el piso bajo del Palacio de Just i

cia, Salesas, haoiéndole saber la obliga

ción que tiene de concurrir á este primer 
l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe* 
setas. 

Madrid 29 de Marzo de 1898.=EI Ofi

cial de Sala, Luis Gonzalos de la Quin

tana. 
2 4 7 .  1 . 

Juzgados militares 
MADRID 

D. J u a n Vara Terán , segundo T e 

niente del segundo batallón del reg i 

miento de Infantería Saboya, núm. 6, y 
Juez instructor del expediente que por 
falta de incorporación á Banderas , se le 
ins t ruye al soldado de la cuar ta compa* 
fila del mismo, Mariano Boj Gau. 

Por la presente requisitoria llamo, ci

to, y emplazo al expresado soldado, hijo 
de Mariano y de Manuela, natural de 
Madrid, y avencindado en el mismo; sien

do sus señas personales las que á conti

nuación se expresan: tiene 1*640 milíme

tros de estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular , boca re

gular , frente regular , oolor iano, sin 
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ninguna sefia part icular; p a r a que en el 
preciso término de treinta días, contados 
desde su publicación en la Oaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin -
oia, se presente en este Juzgado mi l i t a r . 
que tiene su residenoia en el cuartel de 1 
Conde-Duque, (calle del mismo nombre) , 
á responder á los cargos que le resultan 
en el indloado expediente, que por fal ta 
de incorporación al regimiento, después 
de terminada la licenoia de cuatro m e 
ses que disfrutaba como regresado de 
Cuba por enfermo, se le instruye. 

A su vez en nombre de S. M . el R E Y 
(q. P« £•) ruego á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y de policía 
judicial, que en oaso de ser habido, me lo 
remitan con las seguridades convenien
tes á este ouartel del Conde Daque, por 
tenerlo así acordado en diligencia de e s 
te d ia . 

Madrid 18 de Abril de 1898. = E I Juez 
Instructor, Juan Vara . 

246.—1. 

Juzgados de piimora instancia 
CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada en autos ejecutivos que 
en oonoepto de pobre siguen en este J u z 
gado y Escribanía del refrendatario, Do-
fia María de la Concepción y DoÜa Ra
faela Goy y Vega, vecinas de Oviedo, 
representadas por el Procurador D. Ar 
mando Vanees, contra la Excma. Señora 
María Josefa González Cienfuegos, Mar
quesa de Campo Sagrado, como herede
r a abintestato de su hijo D. Iban Bernal-
do de Quirós, sobre pagos de pesetas i n 
tereses y costas, se saca a pública y si
multanea subasta que tendrá lugar en 
este mismo Juzgado y el de igual clase 
de Laviana, el dia 31 de Mayo próximo, 
á las dos de su tarde . 

La par te de un crédito hipotecarlo de 
19.373 pesetas 75 céntimos, que fué a d 
judicado á la Excma. Sra. Doña María 
Josefa González Cienfuegos, en la testa
mentaria del expresado su hijo D. Iban 

Bernaldo de Quirós, cuya parte de cré
dito asciende & la oantidad de 17.062 pe
setas 36 céntimos, correspondiente á las 
señoras ejecutantes, ésta cantidad es la 
que sirve de base pa ra la presente s u 
basta la que se l levará á efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Pr imera. No se admitirán posturas 
que no oubran las dos terceras par tes de 
la expresada cantidad de 17.062 pesetas 
36 céntimos, pudiendo hacerse á calidad 
de ceder el remate á un teroero. 

Segunda. Pa ra tomar par te en la su 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del J u z g a d o ó 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad de igual por lo menoos al 
10 por 100 á la a r r iba expresada, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera . Los títulos de propiedad de 
expresado crédito se hallan unidos á los 
autos pudiendo los licitadores examinar 
los en la Escribanía, debiendo confor
marse con ellos, sin dereoho á exigir nin
gunos otros. 

Dado en Madrid á 25 de Abril de 
1898 .=Juan Francisco Ruiz.=»Ante mi, 
José María Tosca. 

2 4 7 , - j . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza 4 María Maceiras R o 
dríguez, de cuarenta y cinco años, sol
tera, cayo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res-
pondet de los oarg js que la resultan en 
el juicio de faltas núm. 315, que pende 
en este Juzgado , por desobediencia; aper
cibida que de no verifioarlo, la parará el 
perjuicio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Abril de 1898. = V.° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario Licenoiado, J u a n 
Morlesín. 

225 — 0 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Máximo Garrote López Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1896 á 97 , se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A » <IUE BE SUBASTA* 

101 

U9 

397 

310 

D. Bonifacio Careta, una cueva frente las Cuevas del Prado: lin
da S., M. y P., raldlos, y N.¡ Baldomero Díaz 

D. Agustín Lema, una cueva en el Cerro del Prado: linda S., Jo
sé Fernández; M., P. y N., cerros. 

D. Isidro Sánchez, una casa calle de la Cruz antigua; linda de
recha, calle de Jardines; izquierda, Santos Gómez; espalda, 
Florentino Alcalde, y frente la calle 

Doña Juana Soto, una casa en la calle de los Frailes viejos: linda 
con la calle de la Barrera 

VALORACIÓN 

Pesetas Cénu. 

250 

250 

383 33 

3*3 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 7 de Mayo 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción v 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. " 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 
En Ciempozuelos á 5 de Abril de 1 8 9 8 . « E l Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

" 3 . — 4 , 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha • 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el ex 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t ^ ' 6 1 ^ 
correspondiente al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por segunda 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: Ve*< lot 

NUMERO 
de 

orden 

192 

I96 

201 

206 

208 

2 1 7 

231 

223 

227 
231 

2 3 0 

24O 

260 

267 

275 

277 

288 

299 

3 1 2 
3 1 9 
33I 
375 

348 

349 

375 

376 

4 0 0 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Doña Juana Aguado, tierra dos fanegas, en la Robliza Alta: linda 
S., Evaristo Frutos; M., Antonio Bordador; P., vereda de la 
Calera 

D. Juan Aguado, tierra en la Robliza Alta, de dos fanegas; linda 
M., arroyo Valseco; P., Juan Navacerrada; N.. camino 

D. Félix Aguado, viña de nueve celemines, en el Llano del 
Barco 

D. Gregorio Alonso, viña en el Llano del Barco, de una fanega 
y nueve celemines: linda S., camino de Barajas; P., arroyo; 
N.. Vicente Aguado 

D. Bonifacio Alonso, tierra en Santa Bárbara, dos fanegas y seis 
celemines: linda M., Patricio Lardiez; P., Reguero; N., Pió 
Olivares 

D. Pedro Aguado, herederos, tierra de dos fanegas, camino del 
Monte 

Peseta, 

D. Antonio Baeda, viña en el Sotillo, tres fanegas: linda S. f Pro-
pios de Alcabondas; P., Modesto Frutos 

Doña Encarnación Baena. viña de una fanega tres celemines, en 
el Llano del Barco 

Doña Concepción Baena, tierra de dos fanegas, en la Robliza.. 
D. Julián Baena, tierra de una fanega, en la Fuente nueva 
D. Luis é Isabel Berganza, tierra en el Barrancón, dos fanegas: 

linda S , Claudio Gómez; P., Pedro Garibay 
Doña María Caballero, tierra en camino del Monte, de dos fa 

negas: linda M. y P., Antonia Muñoz; S., herederos de Anto-
lin Colmenar 

D. Ildefonso Cadenas, tierra en la Calera, de una fanega seis ce
lemines: linda S. ( Francisco Góme¿; P., Juan Sarmiento 

D. Juan Fernández Moreda, tierra de una fanega seis celemines, 
en las Careabas 

D. Alfonso Garcia: tierra en el Castillo, de dos fanegas: lindâ 
S. y M., Maria Martin; P., Vicente Alvarez 

D, Felipe Gómez, viña en tierras viejas, de una fanega dos ce 
lemines: linda M., Claudio Frutos; P., Pedro González 

D. Dionisio Gómez, tierra en la Arroyada, de una fanega nueve 
celemines: linda S. y M., Baldomero Murga; P , Manuel Baena 

D. Felipe Guerra, viña en el llano del Barco, de cuatro fanegas: 
linda S., José Navacerrada, N., herederos de Diegu L ó p e z . . . . 

D. Matías Gutiérrez, herederos, tierra en los Acortes, de tres fa
negas: linda S., Juncar del Burnllo; M. y N., Mariano Ro
dríguez " . . . 

D. Enrique López, viña de seis celemines en la Calera 
D. Luis López, tierra de dos fanegas, en el Rosal 
D. Carlos Méndez, tierra de tres lanegas; en el Sotillo 
D, Luis Armendariz Méndez, tierra en el Colmenar, de sais fa

negas to celemines: linda M., Ellas Armendariz; N , Manuel 
Padin 

D. Julián Oria, viña camino del Barco, de una fanega Veis Vele 
mines: linda S., Dolores Hombre; P., Domingo Gómez. . 

D. Juan Oria, tierra en la Arroyada, de una Unega nueve 
lemines: linda M. y N.. los caminos; P., Manuel Baena 

D. Ildefonso Sánchez Expósito, tierra de siete fanegas, en el'siete 
de Oros • 

D. Ildefonso Sánchez Cibaja, tierra en la Buitrera, de cinco''fá' 
negas: linda M., Santiago Esteban; N., Vicente Sanz 

D. Alejandro Várela, viña en la huerta Zaporra, de sei¡ Ve i emú 
nes: linda S. y M., Luisa Pinilla; N.. Ignacio González 

* * * 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 12 de M*.re 

de 1898, a las once de la mañana, en conformidad k lo dispuesto en la Instrucción »<• 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de *5 
de Junio de 1894. 

En San Sebastián de los Reyes á 8 de Abril de i 3 o d . = L l Agente ejecutivo, Salu*' 
tiano Zazo. " 
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BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose ext raviado el resguardo 

del depósito transmisible, núm. 333059 
expedido por este Establecimiento en 22 
de Mayo de 1894 á favor de Doña 
Josefa Fraga y Bouza, se anunoia al 
público, por primera vez, para que el que se 
orea con dereoho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos ofioiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el ar t . 9.° del Reglamento v i 
gente de es te Banco; advir t iendo que t rans
currido dicho plazo sin reclamación de 
teroero se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo anulando el 

primitivo y quedando el Banco exento ¿ 
toda responsabilidad. « 

Madrid 3 de Mayo de lSd8>^] J¿ 
ceseoretario, ( abrlel Miranda. 

PÉRDIDA 
El dia 5 del corriente, ha desapar*^ 

do en la calle de Capellanes, entro 00» 
y nueve de la noche, una caballería » ^ 
ñor, de pelo negro, desoalza y con s 6 1 ^ 
N U E V 0 , P R O . 

Se puede ent regar a Carlos Pai" r e B 

Otile de las Amazonas, 4, bajo. ^ 

Esouela Tipográfica del Hospí 0 1 0 ' 
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